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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Acuerdo de 24 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se somete al trámite de información 
pública el expediente de autorización y ocupación de dominio público marítimo-
terrestre que se cita, en el término municipal de Cádiz.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 58/2017, de 18 de abril, por 
el que se regula la acuicultura marina en Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, dentro de la instrucción 
del procedimiento administrativo del expediente de autorización de cultivos marinos y 
ocupación de dominio público marítimo-terrestre para llevar a cabo el proyecto acuícola 
para la autorización de cultivos marinos en la salina Preciosa y Roqueta que se está 
tramitando en esta Delegación a solicitud de la empresa Construcciones y Promociones 
de Viviendas Bahía de Cádiz, S.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes y 
manifestarse sobre el mismo.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz-Servicio de Desarrollo Pesquero, sita en: Plaza de la Constitución, núm. 3, de 
Cádiz.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, o bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cádiz, 14 de enero de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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